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FAES FARMA, S.A., a la COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

comunica el siguiente: 

 

    HECHO RELEVANTE   

 

RESOLUCION DEL CONTRATO DE LICENCIA DE BILASTINA PARA USA Y 

CANADA.- 

 

1.- Con fecha de hoy se comunica simultáneamente la resolución del contrato de licencia 

de Bilastina para USA y Canadá firmado entre Inspire Pharmaceuticals y FAES FARMA, 

S.A. el 31 de octubre de 2006.  

 

La Presidenta y CEO de Inspire, ha manifestado que, tras la decisión estratégica tomada, 

Inspire concentrará los recursos financieros en sus otros programas de desarrollo en fase 

final y en otras actividades comerciales. 

 

Por su parte, el Presidente de Faes Farma, ha señalado: 

 

El contrato de licencia que suscribimos con Inspire nos proporcionó  unos ingresos de 7.000.000 $ 

en 2006, pero sobre todo ha supuesto un significativo avance en la preparación del dossier de 

registro. La colaboración entre ambas compañías nos ha permitido entender mejor las necesidades de 

la FDA y ayudado a poner en marcha los estudios complementarios que pueden ser necesarios para 

su aprobación en EEUU. 

 

A partir de ahora comenzarán nuevas negociaciones con distintos laboratorios que han venido 

mostrando su interés por el producto en los últimos tiempos. 

 

Los avances efectuados en el dossier de Bilastina durante este periodo, nos ayudarán a seleccionar 

una Compañía con fuerte presencia comercial en los mercados de USA y Canadá que cubra 
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plenamente las grandes posibilidades comerciales del producto, por lo que se abren nuevas y 

prometedoras opciones en ambos mercados.  

 

2.- En todo caso, agradecemos expresamente a Inspire Pharmaceuticals Inc, su 

contribución al producto, su colaboración y su comportamiento profesional. 

 

3.- Recientemente se firmó un importante acuerdo con la multinacional Menarini que 

comprende 51 países (Europa y otros territorios), y que permitirá a Faes Farma conceder 

segundas licencias en los grandes mercados europeos. 

 

Igualmente, el pasado mes de Noviembre se firmó otro acuerdo de licencia de Bilastina 

para Corea con la destacada compañía Yuhan. 

 

A su vez, se han iniciado ya contactos con diversas compañías de Japón y de los grandes 

países asiáticos. 

 

4.-   En resumen, el desarrollo internacional de Bilastina sigue evolucionando de manera 

muy satisfactoria. El prestigio de nuestros socios Menarini y Yuhan facilitará futuros 

acuerdos en Asia y Europa y, por otra parte, el trabajo realizado en Estados Unidos 

repercutirá de manera positiva en la selección de un nuevo socio para ese gran mercado y 

para Canadá. 

 

Los próximos acuerdos pueden proporcionar ingresos significativos desde la firma, otros 

pagos aplazados y futuros royalties de dos dígitos sobre la cifra de ventas mundial.   

 

 

 

14 de enero de 2008 


